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Con amparo en lo previsto en el artículo 142 de la Constitución Española, así como en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, resultaría oportuno, por razones de mayor eficacia, que esta Junta Vecinal delegara en la Diputación provincial de León la gestión, recaudación e inspección de la recaudación de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua / otro tributo o precio público / otro ingreso de derecho público(en su caso), por todo lo cual, DISPONGO:

Iniciar expediente a los fines antedichos al que se incorporará informe jurídico, sin perjuicio de lo que resuelva la Junta Vecinal en la sesión plenaria que se celebre al efecto. 




En ………… a … de ………… de 20...

           						
El/La Presidente/a,
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En relación con el expediente de aprobación de delegación en la Diputación provincial de León para la gestión, recaudación e inspección de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua / otro tributo, precio público o ingreso de derecho público (en su caso), se emite el siguiente INFORME:

PRIMERO.- Legislación aplicable.

· Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SEGUNDO.- Competencia material y procedimiento. 

El artículo 50 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (en adelante LRLCYL) dispone cuanto sigue: 

1. Las entidades locales menores tendrán como competencias propias: 
a) La administración y conservación de su patrimonio, incluido el forestal, y la regulación del aprovechamiento de sus bienes comunales. 
b) La vigilancia, conservación y limpieza de vías urbanas, caminos rurales, fuentes, lavaderos y abrevaderos. 
2. Podrán, asimismo, ejecutar las obras y prestar los servicios que les delegue expresamente el Ayuntamiento. Dicha delegación requerirá para su efectividad la aceptación de la entidad local menor, debiendo especificarse en el acuerdo de delegación las formas de control propias de esta figura que se reserve el Ayuntamiento delegante y los medios que se pongan a disposición de aquélla. No serán delegables, en ningún caso, las competencias municipales relativas a ordenación, gestión y disciplina urbanística. 
3. El ejercicio por las entidades locales menores de sus competencias propias o delegadas estará limitado al ámbito de su territorio. 

No obstante lo anterior, la Disposición Transitoria 2.ª de la LRLCYL prevé que “las obras y servicios de competencia municipal que se vengan realizando o prestando por las Entidades Locales Menores, se considerarán delegadas en éstas, salvo que la Junta o Asamblea vecinal acuerde, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, que su gestión o ejercicio se realice por el Municipio del que dependan” (indicando seguidamente la misma Disposición que, de no adoptarse el anterior acuerdo en el plazo de un año a partir de la vigencia de la Ley -12 de junio de 1998-, el Ayuntamiento afectado estará obligado a suscribir el oportuno convenio con la Entidad Local Menor realizadora de las obras o prestadora de los servicios de competencia municipal, todo ello en los términos previstos en el artículo 69 de la propia LRLCYL). 
Dispone por su parte el artículo 51 de la LRLCYL, lo siguiente:
1. Para el ejercicio de sus competencias propias, las entidades locales menores ostentarán:
a) La potestad reglamentaria y de autoorganización.
b) El establecimiento de tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
c) La potestad de programación o planificación.
d) La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
f) La potestad de ejecución forzosa y sancionadora.
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las Leyes; las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de los que correspondan a las Haciendas del Estado, de la Comunidad Autónoma y de los municipios.
2. Cuando las entidades locales menores ejerciten competencias por delegación del municipio ostentarán en relación con las mismas, además de las anteriores, la potestad expropiatoria.

En relación con las competencias y prerrogativas otorgadas por los preceptos anteriores, y más en concreto por cuanto afecta al objeto del expediente al que se contrae el presente informe, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLHL), en su artículo 7, referente a la figura de la Delegación, establece cuanto a continuación se transcribe:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les atribuye.
Asimismo, las entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les correspondan.
2. El acuerdo que adopte el Pleno de la corporación habrá de fijar el alcance y contenido de la referida delegación y se publicará, una vez aceptada por el órgano correspondiente de gobierno, referido siempre al Pleno, en el supuesto de Entidades Locales en cuyo territorio estén integradas en los «Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autónoma», para general conocimiento.
3. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que establece esta ley y, supletoriamente, a las que prevé la Ley General Tributaria. Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de dicha delegación serán impugnables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor, y, en último término, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada que proceda conforme a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha entidad.
4. Las entidades que al amparo de lo previsto en este artículo hayan asumido por delegación de una entidad local todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de todos o algunos de los tributos o recursos de derecho público de dicha entidad local, podrán ejercer tales facultades delegadas en todo su ámbito territorial e incluso en el de otras entidades locales que no le hayan delegado tales facultades.

En el resto de aspectos procedimentales se estará a lo que con carácter general se establece en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (en adelante LPACAP), sin obviar que el TRLHL es una norma con rango de Ley que prevé, como hemos visto, aspectos procedimentales y por ello observables con carácter especial y preferente a la LPACAP.   

TERCERO.- Naturaleza jurídica.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP) regula la figura de la Delegación de competencias en su artículo 9, y la figura de la Encomienda de gestión en su artículo 11, contemplando la Delegación de competencias como un transferencia del ejercicio de la competencia entre diferentes órganos de una misma Administración, mientras que la Encomienda de gestión se sustancia como la realización de actividades materiales o técnicas de competencia de un Entidad por otra Administración a la que le son encomendadas aquéllas, razón por la cual podemos entender que lo que llama el TRLHL “delegación” de recaudación tributaria, en términos de la LRJSP es una encomienda de gestión no siendo aplicables las limitaciones que, para la Delegación en sentido estricto o delegación interorgánica dentro de un mismo Ente, prevé el artículo 9 de la LRJSP -v. gr.: la imposibilidad de delegar una competencia previamente delgada-, debiendo observarse por el contrario los requisitos que, adicionalmente a los previstos por el artículo 7 del TRLHL, se contemplan en el artículo 11 del LRJSP para la Encomienda de gestión, fundamentalmente la publicación del oportuno Convenio en el Boletín Oficial de la provincia de León.

En resumen, la Delegación que a los efectos que estamos tratando regula el artículo 7 del TRLHL sería una delegación entre Entes encomendándose gestiones en materia tributaria, que no se correspondería con la Delegación entre órganos de un mismo Ente que regula la LRJSP, siendo por el contrario coincidente con otra figura que también regula la LRJSP, que es la Encomienda de gestión.         
	
CUARTO.- Requisitos determinados por el Ente delegatario. 

		Los acuerdos adoptados por el Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesiones de fecha 31 de enero de 1984 y 30 de octubre de 1.996, de los que dimana el modelo de convenio para la gestión del servicio de recaudación de exacciones de Juntas Vecinales, reflejan los documentos exigidos para admitir tal gestión por esta Diputación, los cuales se concretan en los siguientes:

· Certificación del Municipio al que pertenece la Entidad Local Menor, con referencia al acuerdo o fundamento jurídico por el cual la Junta Vecinal se encuentra autorizada para la prestación de los servicios relacionados con las Tasas y Precios Públicos cuya gestión pretende delegarse en la Diputación provincial, en caso de ser tales servicios de competencia municipal según los artículos 25 y 26 de la LBRL.

· Certificación del Secretario de la Junta Vecinal con visto bueno del Presidente, acreditativa de estar constituida la Junta Vecinal, conforme al artículo 49 de la LRLCYL, en la que se indique su denominación y miembros que forman la Corporación.

· Certificación de aprobación definitiva del Presupuesto y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme al artículo 112.1 de la LBRL.

· Certificación de la aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa correspondiente conforme al artículo 15 TRLHL y copia de la misma / Certificación de la aprobación de la Ordenanza Reguladora o de la Memoria justificativa del Precio Público, con copia del documento correspondiente aprobado / Certificación de la aprobación de la Memoria en caso de otro Ingreso de Derecho Público y copia de la misma.

· Certificación del acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal por el que se delegue la facultad de recaudación de la Tasa / del Precio Público / del Ingreso de Derecho Público de que se trate, en la Diputación Provincial de León, conforme al artículo 7 del TRLHL.

· Informe jurídico del Servicio de Asistencia a Municipios de la Diputación (S.A.M.), sobre el expediente de delegación del cobro de las Tasas / o Precios Públicos.

Asimismo, una vez aceptada la delegación por la Diputación provincial, se firmará un Convenio entre la Entidad delegante y la delegataria, debiendo el Ente delegante aportar a la Diputación provincial los siguientes datos operativos que posibiliten el ejercicio de la función delegada: 

	-La cuenta corriente donde se harán los ingresos recaudados.
	-La dirección de la sede de la Entidad delegante.
	-El C.I.F. de la Junta Vecinal.
	-El número de teléfono de contacto.
	-La dirección de correo electrónico autorizada por la Junta Vecinal.
	
Igualmente se aportarán al Servicio Recaudatorio Provincial la Relación de contribuyentes o sujetos pasivos (nombre, dos apellidos y DNI), dirección fiscal, concepto, y, en su caso, tarifas y unidades en función de la periodicidad de devengo prevista en la Ordenanza correspondiente.


En ………. (León), a …. de ……… de 202...
EL/LA SECRETARIO/A,
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DOCUMENTO Nº 3.- CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DE RECAUDACIÓN EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN



D./Dª ……………, Secretario/a de la Junta Vecinal de ……. (León)


CERTIFICO:

Que el Pleno de la Junta Vecinal de ……, en sesión celebrada el día … de ……… de 20..., a la que asistieron … miembros de los … que lo conforman, acordó por mayoría absoluta:

PRIMERO.- Delegar en la Diputación provincial de León la gestión recaudatoria -gestión, recaudación e inspección- y cobro -en periodos voluntario y ejecutivo- de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua / otro tributo, precio público o ingreso de derecho público cuya recaudación se delegue.

SEGUNDO.- Exponer públicamente el acuerdo adoptado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de León al objeto de que puedan presentarse alegaciones, entendiéndose definitivo dicho acuerdo en caso de no presentarse alegación alguna.   


Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Presidencia, se expide la presente en ………… a … de ………… de 20...




             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,









	DOCUMENTO Nº 4.- ANUNCIO PARA EL B.O.P. RELATIVO AL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DE RECAUDACIÓN EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN




El Pleno de la Junta Vecinal de ……, en sesión celebrada el día … de ……….. de 20..., acordó, por mayoría absoluta, delegar en la Diputación provincial de León la gestión recaudatoria -gestión, recaudación e inspección- y cobro -en periodos voluntario y ejecutivo- de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua (indicar otros tributos, precios públicos o ingresos de derecho público cuya recaudación se delegue, en su caso).

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo que dispone el artículo 7.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose presentar alegaciones durante el plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo previsto por el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


En  …….…. a ... de ……. de 20…

EL/LA PRESIDENTE,



















[bookmark: _Hlk163129749][bookmark: _Hlk163473708]	DOCUMENTO Nº 5.- CERTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA



D./Dª ……………, Secretario/a de la Junta Vecinal de ……. (León)


CERTIFICO:

Que el acuerdo adoptado por esta Junta Vecinal de …. sobre delegación en la Diputación provincial de León para la gestión recaudatoria -gestión, recaudación e inspección- y cobro -en periodos voluntario y ejecutivo- de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua (indicar otros tributos, precios públicos o ingresos de derecho público cuya recaudación se delegue, en su caso) fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de León de fecha …………, no habiendo sido objeto de reclamación alguna durante el periodo de exposición pública.  


Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Presidencia, se expide la presente en ………… a … de ………… de 20...



             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,
















DOCUMENTO Nº 6.- CERTIFICACIÓN DE CONSTITUCIÓN, RÉGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA VECINAL



D./Dª ……………, Secretario/a de la Junta Vecinal de ……. (León)


CERTIFICO:

Que la Junta Vecinal de ……, se constituyó legalmente con fecha …………, tras las pasadas elecciones locales, estando constituida en la actualidad con los siguientes miembros:

Presidente: 	…………….
Vocales:	-    …………
-	…………
	
Igualmente certifico que su organización y funcionamiento se rige conforme a lo dispuesto para las Entidades Locales Menores de régimen común en el Capítulo III del Título VII de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.



Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Presidencia, se expide la presente en ………… a … de ………… de 20...



             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,












[bookmark: _Hlk163129772]	DOCUMENTO Nº 7.- CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR



D./Dª ……………, Secretario/a de la Junta Vecinal de ……. (León)


CERTIFICO:

Que el actualmente vigente Presupuesto General de la Entidad Local Menor de …… ha resultado aprobado definitivamente, habiéndose publicado su resumen, cuya copia se adjunta, en el Boletín Oficial de la Provincia de León, número …, de fecha … de ……… de 20…. 


Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Presidencia, se expide la presente en ………… a … de ………… de 20...


             
             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,





















[bookmark: _Hlk163129795]	DOCUMENTO Nº 8.- CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA … / DE LA ORDENANZA O MEMORIA JUSTIFICATIVA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO / DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INGRESO DE DERECHO PÚBLICO 



D./D.ª ……………, Secretario/a de la Junta Vecinal de ……. (León)


CERTIFICO:

Que la actualmente vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa … / Ordenanza Reguladora o Memoria Justificativa del Precio Público / Memoria Justificativa del Ingreso de Derecho Público … resultó aprobada definitivamente con fecha … de …… de 20…, siendo el texto de la misma el que se acompaña en documento adjunto.


Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Presidencia, se expide la presente en ………… a … de ………… de 20...



             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,













[bookmark: _Hlk163129883]	DOCUMENTO Nº 9.- CERTIFICACIÓN DE ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO AL QUE PERTENECE LA ENTIDAD LOCAL MENOR SOBRE AUTORIZACIÓN A LA JUNTA VECINAL PARA PRESTAR EL SERVICIO DEL QUE DIMANA LA TASA / EL PRECIO PÚBLICO / EL INGRESO DE DERECHO PÚBLICO  (EN EL CASO DE QUE TASA, PRECIO PÚBLICO U OTRO INGRESO DE DERECHO PÚBLICO DIMANEN DE UNA COMPETENCIA DELEGADA POR EL MUNICIPIO Y NO PROPIA DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR)



D./Dª ……………, Secretario/a del Ayuntamiento de ……. (León)


CERTIFICO:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día … de ……….. de 20..., acordó por mayoría absoluta, delegar en la Junta Vecinal de ……. la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua / otro.

REDACCIÓN ALTERNATIVA   

Que este Ayuntamiento mantiene delegada en la Entidad Local Menor de …. la competencia municipal relativa a la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua / otro, conforme a las previsiones de los artículos 50 y 51 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León en relación con la Disposición Transitoria Segunda de la misma norma legal.



Y para que conste, a los efectos de que así se acredite en el expediente de encomienda a la Diputación provincial de León de la gestión recaudatoria de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua / otros tributos / precios públicos / otros ingresos de derecho público, se expide la presente, de orden y con el V.º B.º de la Alcaldía, en ………… a … de ………… de 20...


             V.º B.º					
    El/La Presidente/a,		El/La Secretario/a,



[bookmark: _Hlk163129908]	DOCUMENTO Nº 10.- SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE DELEGACIÓN ANTE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN


D./Dª. ____________, con DNI nº_____, con domicilio a efectos de notificaciones en la C/ ___________, nº__, de la localidad de ________, código postal _____teléfono_______, correo electrónico ___________, como Presidente de la Junta Vecinal de ________, perteneciente al municipio de ________.
 
EXPONE

Que estando autorizado por el Ayuntamiento del municipio de _______________, al que pertenece la Entidad Local Menor que represento, para la prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua / otro.

Que la Junta Vecinal ha acordado delegar, encomendando al Servicio Recaudatorio de la Diputación de León, la gestión para el cobro de la Tasa por prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua / otro ingreso de derecho público, de lo que se ha tramitado el oportuno expediente del que se aporta copia.

Por todo ello SOLICITA: 

Que por el Servicio de Asistencia a Municipios (SAM) de la Diputación se emita informe sobre legalidad del procedimiento de delegación para recaudación de la Tasa por prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua / otro.

Que posteriormente desde el propio SAM se remita al Servicio Recaudatorio de la misma Diputación el Informe emitido, así como la documentación que, con la presente, aporta esta Junta Vecinal, como requisito previo para la aceptación de la delegación de la gestión recaudatoria referida.


En __________a ____de _______de _____.






ILMO/A. SR./A. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
